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La reforma al artículo 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) reconoció a las comunidades indígenas y afrome-

xicanas como sujetos de derecho público. Como resultado, se crea el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social para los Pueblos

Indígenas y Afromexicanos (FAISPIAM), una extensión del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS), que representa

el 10% de sus recursos, y que se destina al financiamiento de obras e inversiones que beneficien directamente a dicha población. Para ello,

a principios de 2025, se publicaron los lineamientos y la fórmula de distribución del fondo en el Diario Oficial de la Federación (DOF). Con un

monto propuesto de 13 mil millones de pesos (mmdp) en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación (PPEF) 2026, la discusión del

presupuesto es una oportunidad para atender retos como su distribución, la transparencia de los recursos ejercidos y su estado legal.
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1
El gasto federalizado y su principio

compensatorio

El gasto federalizado es la representación de la coordina-

ción fiscal en el PPEF. Éste sigue dos principios:

Resarcitorio: Se otorgan más recursos a aquellos esta-

dos conmejor desempeño económico y recaudatorio.

Este se refleja en el Ramo 28 (Participaciones).

Compensatorio: Se entregan recursos adicionales a las

entidades con mayores rezagos socioeconómicos. El

ramo 33 (Aportaciones) se encarga de garantizar este

principio.

Para 2026, el gasto federalizado sería de 2 billones 810.8

mmdp, monto 3% mayor a lo aprobado en 2025. Las apor-
taciones, que se conforman de ocho fondos con distintos

fines de política pública, tienen un monto aprobado de un

billón 041.9 mmdp y representarían el 40.3% del gasto fe-

deralizado total. Por tanto, pocomenos de la mitad del gas-

to federalizado se destina a la igualdad de oportunidades
para las entidades federativas.

El FAIS es un fondo dentro las aportaciones que se encarga

de compensar a los gobiernos subnacionales a través de la

mejora de su infraestructura. Ante el reconocimiento de los

pueblos indígenas y afromexicanos en la CPEUM se crea el

FAISPIAM, conel findegarantizar que cuenten con recursos

para mejorar la infraestructura de sus comunidades.

1.1 Objetivo del documento

A principios de 2025, se publicaron tanto las reglas como

la fórmula de distribución del FAISPIAM, mientras que en

2026 se incluyó dicho fondo como un programa presupues-

tario de las aportaciones federales. En ese sentido, el pro-

pósito del presente texto es analizar los lineamientos ac-
tuales del FAISPIAM y las posibles implicaciones para su
incorporación a la coordinación fiscal actual, a través de
las aportaciones.
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GASTO FEDERALIZADO Recursos que el Gobierno Federal transfiere a las entidades federativas y municipios por medio de participaciones,
aportaciones federales, subsidios y convenios. (Secretaría de Gobernación, s.f.).

RECAUDACIÓN FEDERAL PARTICIPABLE (RFP) Conjunto de recursos que percibe la Federación por concepto de impuestos federales, dere-
chos de minería y una parte de los ingresos petroleros provenientes del Fondo Mexicano del Petróleo (FMP) (Instituto Nacional para el
Federalismo y el Desarrollo Municipal, 2016).

APORTACIONES Recursos que la Federación transfiere a las haciendas públicas de los estados y, en su caso, de los municipios, condicionan-
do su gasto a la consecución y cumplimiento de los objetivos para cada tipo de aportación que establece la Ley de Coordinación Fiscal (LCF)
(Cámara de Diputados, 2024).

2
El rol del FAIS para compensar a los estados

El FAIS compensa a los gobiernos subnacionales a través del

financiamiento de obras, acciones sociales básicas e inver-

siones que beneficien directamente a población en po-
breza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de
rezago social (Cámara de Diputados, 2024). Al ser parte de

las aportaciones federales y, por ende, del gasto federaliza-

do, los lineamientos y criterios de distribución del fondo se

encuentran en la LCF1.

2.1 Los componentes

El monto del FAIS se determina a partir del 2.5294% de la
RFP. Asimismo, el FAIS se divide en dos componentes:

FAIS estatal: corresponde al 0.3066% de la RFP y se

destina a obras y acciones que beneficien preferente-

mente a la población de losmunicipios, demarcaciones

territoriales y localidades que presentenmayores nive-

les de rezago social y pobreza extrema en la entidad.

FAIS municipal: corresponde al 2.2228% de la RFP y se

destina a agua potable, alcantarillado, drenaje y letri-

nas, urbanización, electrificación rural y de colonias po-

bres, infraestructura básica del sector salud y educati-

vo,mejoramientodevivienda, así comomantenimiento

de infraestructura.

El FAIS representaría el 13% de las aportaciones federa-
les en 2026. Se propone un monto de 135 mil 060.7 mdp,

que sería 5.5% mayor a lo aprobado en 2025. Las entida-

des federativas recibirían 16 mil 371.3 mdp, mientras que

los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México perci-

birían 118 mil 689.4 mdp.

2.2 Fórmula de distribución

Cadaaño, la Secretaría deBienestar publica enelDOF las va-

riables y las fuentes de información para la entrega del FAIS

en las entidades federativas y municipios. Dichas variables

se estipulan en la fórmula de distribución del fondo (ecua-

ción ??). Con el fin de garantizar la compensación adecuada

de recursos a través de este fondo, se toman en cuenta va-

riables referentes a la población en situación de pobreza,

pobreza extrema y carencias promedio.

FAISentidad (i), año (t) =

( a ) Monto del FAIS en 2013i+

( b ) ∆ FAIS entre 2013 y el año t ∗

(b.1) [0.8(
Prom. carencias y pob. en pobreza extremai,t∑

i Prom. carencias y pob. en pobreza extrema estadosi,t
)+

(b.2) 0.2(
Crecimiento de la población en pobreza extremai,t∑
i Crecimiento de la población en pobreza extremai,t

)] (1)

Para 2025, las fuentes de información son las siguientes: pa-

ra los componentes a y b de la ecuación, los montos del

FAIS, tanto actuales como para el año 2013, se obtienen de

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). Por su

parte, las variables correspondientes a la poblaciónen situa-

ción de pobreza, pobreza extrema, así como las carencias

promedio provienen de las cifras más recientes publicadas

por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de De-

sarrollo Social (CONEVAL). Sin embargo, las funciones refe-

rentes al cálculo de la pobreza han pasado al Instituto Na-

cional de Estadística yGeografía (INEGI) a partir de este año.

Por lo tanto, se esperaría que en los lineamientos del fondo

para 2026, dichas facultades sean transferidas al INEGI.

1 La información referente al FAIS se estipula en los artículos 32, 33 y 34 de dicho ordenamiento.
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Figura 1: Evolución de las aportaciones federales, por fondo

Nota: No incluyen los recursos correspondientes al ramo 25.

Fuente: Elaborado por el CIEP, con información de: SHCP (2019), SHCP (2020), SHCP (2021), SHCP (2022), SHCP (2023), SHCP (2024a), SHCP (2025a), SHCP (2024b), SHCP (2025c).

2.3 Evolución

De 2018 a 2026, el FAIS ha representado, en promedio, el

11.5% de los recursos provenientes de las aportaciones fe-

derales. Asimismo, para 2026, se observaría el monto más

alto del fondo en el periodo de análisis. De 2018 a 2026, los

recursos del FAIS han aumentado en un 3.7% en términos

reales (figura 1).

3
Del FAIS al FAISPIAM

La reforma al artículo 2 de la CPEUM reconoció a las comuni-

dades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho

público. Como resultado, el 13 demarzo de 2025 se publica-

ron en el DOF los lineamientos, la fórmula de distribución y

las fuentes de información que integran el FAISPIAM (DOF,

2025a); (DOF, 2025b).

3.1 Lineamientos

El FAISPIAM tiene como propósito financiar obras, acciones

sociales básicas e inversiones que beneficien directamente

a la población indígena y afromexicana. Este, a su vez, se
conforma a partir del 10% del monto del FAIS.

Dichos recursos serán administrados directamente por las

comunidades indígenas y afromexicanas reconocidas en el

Catálogo Nacional de Pueblos y Comunidades Indígenas y

Afromexicanas proporcionado por el Instituto Nacional de

Pueblos Indígenas (INPI). Asimismo, su destino se define

conforme a lo establecido en el artículo 33 de la LCF. Es

decir, deben utilizarse para la mejora del agua potable, al-

cantarillado, drenaje, electrificación, infraestructura básica

para los sectores de educación y salud, mejoramiento de vi-

vienda y urbanización.

Es importantemencionar que los lineamientos facultan a la

Secretaría de Bienestar como dependencia encargada de la

distribución de los recursos del FAISPIAM. Sin embargo, al

crearse como un componente del FAIS, el fondo también es
parte de las aportaciones federales y, por ende, está su-
jeto a la LCF. En ese sentido, el FAISPIAM también depende

del monto que representaría el 2.5294% de la RFP y, al con-

formarse del 10% del FAIS, le estaría reduciendo recursos

a sus componentes estatales y municipales.
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3.2 Fórmula y distribución

Una vez definido el monto del FAISPIAM, con base en el

10% del FAIS, se utiliza la ecuación ?? para la distribución

de sus recursos asignados. Dicha ecuación considera la si-

tuación de pobreza y rezago social, así como la población

de las comunidades indígenas en cada localidad.

FAISPIAMlocalidad (i), año (t) =

( a ) 0.2 (Participación del FAISPIAM por el componente de línea basali,t)+

( b ) 0.5 (Participación del FAISPIAM por el componente de población indígenai,t)+

( c ) 0.3 (Participación del FAISPIAM por el componente de rezago sociali,t) (2)

El componente a se refiere a un monto base que debe re-

cibir cada comunidad, con base en la población indígena en

hogares del 40%o superior con grado de rezago socialmuy

alto, alto ymedio. El componente b incluye al porcentaje de

la población indígena en cada localidad. Por último, el com-

ponente c calcula el grado de rezago social que cada comu-

nidad tiene.

El FAISPIAM es un fondo compensatorio, ya que sus recur-

sos se destinan a un sector de la población que histórica-

mente ha tenidomúltiples rezagos, como lo son las comuni-

dades indígenas y afromexicanas. Sin embargo, vale la pena

preguntar si los componentes de la fórmula son compensa-

torios entre ellas. El estado actual de la distribución de los

recursos implica que se da una mayor importancia al com-
ponente poblacional que a la línea basal o al rezago social

de las comunidades. Por lo tanto, la fórmulaotorgaríamayo-

res recursos a comunidades indígenas o afromexicanas que

tengan mayor población, aunque no necesariamente sean

las de mayores necesidades.

3.3 El FAISPIAM en 2025

A partir del primer trimestre de 2025, el FAISPIAM empezó

a operar como un programa presupuestario dentro del ra-

mo 20 (correspondiente a la Secretaría del Bienestar), pero

también reportado como parte de las aportaciones federa-

les. Su monto aprobado fue de 12 mil 374.3 millones de pe-

sos (mdp), que corresponde al 10% del FAIS en 2025.

Es importante mencionar que los lineamientos del

FAISPIAM también establecen las fechas de ministración

de los recursos: el 30% de los recursos se entrega en abril,

el 40% en julio y el 30% en octubre. Con base en lo ante-

rior, la entrega de los recursos del FAISPIAM en 2025 se ha

comportado de la siguiente manera (SHCP, 2025b):

Primera ministración No se entregaron recursos a nin-

guna entidad federativa (0% de avance).

Segundaministración Se entregaron 87.8mdp en junio;

que corresponde al 0.7% del monto aprobado. Solo la

Ciudad de México y a Tlaxcala2 percibieron recursos a

través de este fondo (0.7% de avance).

Tercera ministración En agosto de 2025, se entregaron

10mil 415.7mdp a 27 entidades federativas. Dicha can-

tidad corresponde al 79.6% del monto aprobado en

2025 (80.3% de avance).

Aguascalientes, Baja California Sur, Nuevo León, San Luis

Potosí, Tamaulipas y San Luis Potosí no han recibido recur-

sos por parte del FAISPIAM hasta agosto de 2025 (figura 1).

Lo anterior se debe a que dichos estados no cuentan con co-

munidades indígenas y afromexicanas en los padrones del

INPI, a excepción de San Luis Potosí; que cuenta con 528 co-

munidades registradas.

El ejercicio de los recursos del FAISPIAM en lo que va de

2025 llama la atención por dos cuestiones: Por un lado, la

transparencia, puesto que los montos entregados se han

reportado tanto en la Secretaría de Bienestar, como en las

aportaciones federales. Por otro lado, los recursos entre-
gados no han seguido las ministraciones establecidas en
los lineamientos del fondo; en un solo mes se entregaron

casi el 80% de los recursos, mientras que en el primer se-

mestre se había erogado menos del 1%.

Pese a que los lineamientos del FAISPIAM establecen el rol

de la Secretaría de Bienestar, falta aclarar el papel que tie-
ne la coordinaciónfiscal, a través de las aportaciones fede-
rales. En vista de que se reporta en ambos ramos, los linea-

mientos deberían de considerar la participación del ramo

33 con mayor claridad, más allá de establecer el porcentaje

de los recursos proveniente del FAIS.

2 Cada estado recibió 60.2 y 27.6 mdp respectivamente.
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3.4 Lo que se propone para 2026

La estructura programática del PPEF 2026 contemplaba un

programa presupuestario del FAISPIAM tanto para el ramo

20 Bienestar, como para el ramo 33 Aportaciones Federa-

les. En ese sentido, en 2026 el FAISPIAM contaría con 13
mil 506.1 mdp, monto 5.5%mayor a lo aprobado en 2025
(cuadro 1). La entidad con mayores recursos sería Chiapas

(2 mil 551.1 mdp), mientras que Baja California Sur sería la

demenores recursos (36.5mdp). En términos del FAISPIAM

por comunidad indígena o afromexicana, la entidad conma-

yor asignación sería Zacatecas (222.2 mdp, mientras que la

de menor sería Veracruz (0.1 mdp).

El PPEF 2026 incluye al FAISPIAM de manera diferente

a lo que se menciona anteriormente. En primer lugar, el
FAISPIAM aparece como un programa presupuestario
que forma parte del Anexo 10: Erogaciones para la Imple-

mentación del Desarrollo Integral, Intercultural y Sostenible

de los Pueblos y Comunidades Indígenas yAfromexicanas, con

un monto de 13 mmdp, el cual es menor a lo equivalente al

10% del FAIS en 2026. Bajo esamisma línea, si sólo se consi-

derarana las entidadesque cuentan con comunidades regis-

tradas, este sería de 12 mil 213.8 mdp. En segundo lugar, la

información proporcionada dentro de los datos abiertos
del PPEF 2026 no contempla al FAISPIAM como progra-
ma presupuestario ni en el ramo 20 o 33.

Para 2026, persisten inconsistencias en materia de transpa-

rencia. Llama la atención que el FAISPIAM se incluya como

parte del Anexo 10, pero no como programa presupuesta-

rio; pese a que se contemplaba dentro de la estructura pro-

gramática. Por su parte, el ejercicio de los recursos del fon-

do siguen sin tener una estructura clara, ya que lo que se

reporta dentro del Anexo 10 referente al FAISPIAM no in-

cluye al ramo asignado.

4
Implicaciones de política pública

¿EN DONDE ESTARÁ EL FAISPIAM? Los lineamientos para el fun-

cionamiento del FAISPIAM, pese a que establecieron el ma-

pa de ruta para el funcionamiento del fondo, requieren de

mayores detalles para hacer más eficiente su operación. En

ese sentido, es importante definir de manera clara los ro-

les tanto de la coordinación fiscal como de la Secretaría de

Bienestar en la operación del fondo, y si se trata del ramo o

dependencia que mejor puede administrarlo.

Dado que el FAISPIAM es un componente del FAIS, debería
de formar parte de la LCF. Lo anterior tiene implicaciones

sobre la definición de su presupuesto, ya que, por ejemplo,

se tendría de conformar a partir del 2.5294% de la RFP.

¿QUÉ TAN COMPENSATORIA ES LA FÓRMULA? Las aportaciones fe-

derales deben otorgar mayores recursos a los que tengan

mayores rezagos socioeconómicos y carencias. Para ello, las

fórmulas dedistribucióndeben reflejar el principio compen-

satorio con variables que permitan otorgar más recursos a

los que más lo necesitan.

El FAISPIAM es compensatorio porque sus recursos se des-

tinan a una poblaciones históricamente vulneradas, como

las son las comunidades indígenas y afromexicanas. En ese

sentido, la fórmula del FAISPIAM contempla variables com-

pensatorias como la línea basal y los rezagos sociales. Sin

embargo, se le da mayor importancia a la población indí-
gena de cada localidad. Resulta pertinente revisar la fór-

mula, con el fin de garantizar un mayor peso a las comuni-

dades con mayores rezagos.

¿CÓMO SE VAN A REPORTAR LOS RECURSOS? Al igual que el FAIS,

el FAISPIAM cuenta con la participación de la Secretaría de

Bienestar para definir las variables y, particularmente, para

ser el intermediario entre las comunidades indígenas y los

recursos. Sin embargo, en el primer año de operación del

fondo se han observado áreas de oportunidad en cuanto a

las ministraciones y su reporte efectivo en los informes de

la SHCP. Para el primero, la entrega de los recursos no ha

estado conforme al calendario, mientras que para el segun-

do, dicha entrega se ha reportado tanto para la Secretaría

del Bienestar como para el ramo 33.

LO QUE NOS DEJA EL PPEF 2026 El FAISPIAM no se encuentra

dentro de los programas presupuestarios; aunque la estruc-

tura programática lo contemplara como un programa den-

tro del ramo 20 y 33. Sin embargo, sí se considera como par-

te del Anexo 10. En ese sentido, persisten dudas sobre la

operacióndel FAISPIAM.Ante lapróximadiscusióndel PPEF

2026, es importante que las y los legisladores atiendan
las consideraciones legales y presupuestales menciona-

das en la presente sección, con el fin de garantizar que las

comunidades indígenas y afromexicanas cuenten oportuna-

mente con recursos para mejorar su bienestar.
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Cuadro 1: Distribución del FAIS y el FAISPIAM (mdp)

Entidad
Federativa

FAISPIAM
entregado
a agosto
de 2025

FAIS PPEF
2026

FAISPIAM
PPEF 2026

Número de
comunidades
indígenas y

afromexicanas

FAISPIAM por
comunidad PPEF

2026

Aguascalientes - 1,247.9 - - -
Baja California 7.4 1,559.4 155.9 9 17.3
Baja California Sur - 364.7 - - -
Campeche 137.9 1,361.5 136.2 237 0.6
Coahuila 0.9 1,369.3 136.9 2 68.5
Colima 2.6 746.8 74.7 2 37.3
Chiapas 1,884.4 25,511.2 2,551.1 3,399 0.8
Chihuahua 316.7 4,127.6 412.8 440 0.9
Ciudad de México 64.5 1,347.0 134.7 9 15.0
Durango 45.9 2,927.8 292.8 23 12.7
Guanajuato 59.3 5,149.3 514.9 90 5.7
Guerrero 643.1 3,483.7 348.4 1,674 0.2
Hidalgo 887.9 3,956.8 395.7 1,410 0.3
Jalisco 57.9 2,763.8 276.4 28 9.9
Estado de México 703.2 7,142.2 714.2 589 1.2
Michoacán 401.2 5,211.1 521.1 319 1.6
Morelos 26.7 1,465.8 146.6 68 2.2
Nayarit 72.7 4,098.4 409.8 54 7.6
Nuevo León - 3,568.9 - - -
Oaxaca 2,235.3 10,643.4 1,064.3 3,079 0.3
Puebla 720.0 5,287.8 528.8 855 0.6
Querétaro 131.4 1,399.5 140.0 175 0.8
Quintana Roo 99.2 2,092.3 209.2 215 1.0
San Luis Potosí - 3,699.6 370.0 528 0.7
Sinaloa 68.2 3,957.9 395.8 31 12.8
Sonora 61.7 1,177.2 117.7 34 3.5
Tabasco 122.8 6,093.4 609.3 210 2.9
Tamaulipas - 1,768.5 - - -
Tlaxcala 34.1 1,491.6 149.2 38 3.9
Veracruz 1,310.1 2,714.2 271.4 2,543 0.1
Yucatán 315.9 2,473.0 247.3 520 0.5
Zacatecas 4.9 8,886.6 888.7 4 222.2
No Distribuible
Geográficamente

- 135.1 - - -

Total 10,415.7 135,060.70 13,506.07 16,585 -

Nota 1: Los estados que no tendrían montos por el FAISPIAM serían aquellos para los que no se reportaron comunidades indígenas o afromexicanas..
Nota 2: Los montos referentes al FAISPIAM por persona no necesariamente corresponden al monto asignado a cada comunidad. Estos sirven como referencia para conocer un

aproximado de cuánto le tocaría a cada comunidad.

Fuente: Elaborado por el CIEP, con información de: (SHCP, 2025b), (SHCP, 2025c), (INDETEC, 2025).
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Los pendientes que nos deja el PPEF 2026

#FinanzasLocales #IngresosPúblicos

4 de noviembre de 2025

Acrónimos

CIEP Centro de Investigación Económica y Presupuestaria, A.C.

CONEVAL Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desa-

rrollo Social

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

DOF Diario Oficial de la Federación

FAIS Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social

FAISPIAM Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social

para los Pueblos Indígenas y Afromexicanos

FMP Fondo Mexicano del Petróleo

INDETEC Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas

Públicas

INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía

INPI Instituto Nacional de Pueblos Indígenas

LCF Ley de Coordinación Fiscal

mdp millones de pesos

mmdp mil millones de pesos

PPEF Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación

RFP Recaudación Federal Participable

SHCP Secretaría de Hacienda y Crédito Público
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Somos un centro de investigación de la sociedad civil, sin fines de lucro y apartidista,

que contribuye a la comprensión de la economía y finanzas públicas en México,

mediante herramientas y análisis accesibles y técnicamente sólidos,

para lograr una sociedad más informada y participativa, mejorar las políticas públicas

y construir un sistema fiscal en beneficio de las generaciones presentes y futuras.
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